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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de interlocutorio No. 1494 
Radicado No. 05001 31 05 013 2023 00124 00 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral conexo, promovido GASTRONOMÍA ITALIANA 
EN COLOMBIA en contra de LUIS FERNANDO GAVIRIA JARAMILLO,, advierte el despacho 
que ha transcurrido un término prudencial, sin que la parte ejecutante haya impartido el impulso 
procesal con la finalidad de notificar el mandamiento de pago a la parte pasiva de la relación 
procesal, conforme al Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y en aplicación de los mandatos del 
parágrafo del Artículos 41 y 108 del CPTYSS, imperativo jurídico procesal que le es atribuible a 
éste, dada la naturaleza rogada del proceso ejecutivo laboral. 

En estas condiciones, se archivará el proceso ejecutivo laboral POR INACTIVIDAD, sin perjuicio 
de su posterior desarchivo cuando la parte actora realice lo concerniente en el presente asunto, 
se procederá a desarchivar el expediente, previa solicitud por escrito, para dar aplicación al 
derecho fundamental de libre acceso a la administración de justicia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO del presente proceso ejecutivo laboral, por inactividad.  
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 
jromero@ccgabogados.com 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 09/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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